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1er. CAMPEONATO OPEN DE BALEARES DE PESCA MARITIMA A JIGGING     
DESDE EMBARCACION (BAJURA) – LIGA DE CLUBES 
2º OPEN DE PESCA DE JIGGONG DEL C.N. PORTIXOL 

14 DE JUNIO DE 2.009 
 

ARTICULO 1.- DEFINICION : El Jigging se define como la pesca deportiva marítima 
ejercida desde embarcación a la deriva, a menos de 12 millas náuticas desde la costa y practicada 
con caña y carrete, empleando anzuelos o señuelos artificiales sin cebo. La atracción de los peces 
se efectúa mediante la acción de la caña y la recuperación del carrete sobre los aparejos sin 
cebar, así como la propia deriva de la embarcación. 

ARTICULO 2.- CATEGORIA : ABSOLUTA. 
A).-PARTICIPACION O INSCRIPCION: LIGA DE CLUBES (EQ UIPOS) – OPEN 

(LIBRE PARTICIPACION) 3 DEPORTISTAS POR EQUIPO , Se admitirá la participación 
de equipos de dos deportistas, aunque a la hora de la clasificación, clasificaran igual que los 
equipos de tres deportistas.. 

ARTICULO 3.- ESCENARIO : La zona de Pesca será la prevista por la Organización. 12 
MILLAS NAUTICAS DESDE EL PUERTO BASE (C.N. PORTIXOL ) COMO MAXIMO,  
respetando las zonas de reserva marina existentes, donde queda terminantemente prohibido 
pescar, la distancia mínima de las zonas de baño o costa (200 metros como mínimo). 

ARTICULO 4.- NORMAS DE DESARROLLO : La duración de la manga será de CINCO 
HORAS. Cuando los participantes vayan a iniciar la acción de pesca desde las embarcaciones, 
éstas deberán estar debidamente paradas o con el motor en punto muerto. El movimiento de 
propulsión se utilizará solamente para los desplazamientos por cambio de posición dentro de la 
zona señalada como escenario. Las líneas solo podrán estar en el agua cuando la embarcación 
esté detenida y a la deriva. 

ARTICULO 5.- NORMAS DE COMPORTAMIENTO : Dentro del polígono de pesca 
señalado (Bahía de Palma o su prolongación), las embarcaciones podrán operar en los lugares 
que elijan libremente, respetando las limitaciones contempladas en el Art. 3. 

En las embarcaciones solamente podrán navegar las personas que vayan a participar, y el 
patrón de las embarcaciones. Excepcionalmente, el Juez puede autorizar el embarque de alguna 
otra persona a bordo, como ayudante del patrón, fotógrafo, periodista, etc. 

                                                 
Patrocinador oficial : 

 
         PLANTOUR VIAJES, S.L. 
         Pascual Ribot, 6   
          07011- Palma (Illes Balears) 
         Telf.: 971910499 / Fax: 971910498 
           



 
 
 
Se respetará una distancia mínima de 50 metros entre las embarcaciones que estén en acción 

de pesca. 
No se podrá salir de la zona de pesca señalada por la organización. 
Al tratarse de una competición por equipos (Liga de Clubes), cada equipo estará compuesto 

por tres deportistas. 
Está prohibido todo cebado o macizado de las aguas o realizar brumeo alguno con 

sustancias naturales o artificiales. 
ARTICULO 6.- CAPTURAS : Se considerarán válidas: 

a) Las que cumplan la medida mínima legal establecida por la Direcció General de 
Pesca de la Consellería d´Agricultura i Pesca del Govern de les Illes Balears, como 
especies objeto de pesca para la Competición, obtenidas en tiempo y forma. 
No se considerarán válidas:  
a) Las que no cumplan la medida mínima legal establecida. 
b) Los peces incompletos o manipulados ostensiblemente, a excepción de los peces 

peligrosos que se presentarán al pesaje necesariamente libres de púas. 
Penalizaciones: 
Cada pieza no válida presentada al pesaje, no puntuará pero penalizará con su 
peso en el pesaje al equipo que la presente. 

   ARTICULO 7.- MATERIAL DEPORTIVO : 
 Los participantes deberán portar los utensilios necesarios para medir y desanzuelar sus 
capturas. 
 CAÑAS: La pesca de Jigging desde Embarcación se realizará obligatoriamente con una 
sola caña en acción de pesca, cuya longitud estará comprendida entre 1,01 y 5 metros, con 
carrete y un mínimo de cuatro anillas o anillas interiores. Los deportistas pueden tener una caña 
de reserva montada hasta el emerillón-mosquetón, pero sin señuelo. 
 CARRETES: Deben ser de uso convencional, de bobina fija o giratoria. No pueden ser 
eléctricos. 
 LINEAS : libres en su composición, de monofilamento o multifilamento, con una 
resistencia máxima de 50 libras. Está prohibido el uso de flotadores en la línea o en el aparejo. 
 ANZUELOS: Queda prohibido el uso de anzuelos dobles o triples.  
 En cada aparejo se autoriza un máximo de dos anzuelos simples, montados en Jig. 
 NO SE PUEDE USAR NINGÚN TIPO DE CEBO NATURAL O ARTI FICIAL . 
ARTICULO 8.- LIGA DE CLUBES DE JIGGING DE EMBARCACI ON (CATEGORIA 
ABSOLUTA) : Cada equipo estará formado por tres deportistas y todos participarán en la misma 
embarcación, sin la obligatoriedad de cambios de puesto a bordo. 
ARTICULO 9.- CLASIFICACIONES : Las puntuaciones para clasificar los resultados en esta 
Competición de Jigging embarcación, liga de Clubes, serán de un punto por gramo del peso total 
obtenido del control y pesaje de las capturas válidas presentadas al pesaje por cada uno de los 
equipos. 
CLASIFICACION EN LIGA DE CLUBES (EQUIPOS) : Desempates en la clasificación 
final: 
1º.- Pieza mayor de los tres componentes. 
2º.- Por menor número de piezas capturadas por los tres componentes. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

PROGRAMA: 
 
A LAS 06:00 CONCENTRACION EN EL C.N. PORTIXOL, DONDE LOS PATRONES DE 
LAS EMBARCACIONES O CAPITANES DE EQUIPO DEBERAN RELLENAR UNA HOJA 
DE SALIDA EN LA QUE FIGURARAN LOS NOMBRES Y APELLIDOS Y NUMERO DE 
LICENCIA DE LOS COMPONENTES DE CADA EQUIPO. 
A LAS 07:00 HORAS SALIDA DE LAS EMBARCACIONES HACIA LA BOCANA DEL 
PUERTO Y A CONTINUACIÓN SALIDA HACIA LA  ZONA DE PESCA ELEGIDA. 
INICIO DE LA COMPETICIÓN. 
A LAS 12:00 HORAS FIN DE LA COMPETICION Y REGRESO A PUERTO. HORA 
MAXIMA DE ENTRADA A PUERTO Y ENTREGA DE LAS CAPTURAS AL PESAJE A 
LAS 13:00 HORAS. 
A LAS 13:15 HORAS INICIO DEL PESAJE. 
 

NOTA: LA INCRIPCION SERA DE 100,- EUROS POR EQUIPO O 
EMBARCACION . 
TAL Y COMO QUEDO APROBADO EN LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
FEDERACIO BALEAR DE PESCA I CASTING, POR CADA DIEZ EQUIPOS 
INSCRITOS EN EL CAMPEONATO DE BALEARES DE JIGGING, SE INSCRIBIRÁ 
UN EQUIPO DE TRES DEPORTISTAS EN EL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE LA 
MODALIDAD. 
 
SE ADJUNTAN LOS BOLETINES DE INSCRIPCIÓN. 
 
PALMA A 19 DE MAYO DE 2.009 
 
      EL COMITÉ DE LA ESPECIALIDAD 

 
      

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
F.B.P. i C. 

C/ Joan Miró, 327 "Cala Nova" 
Tel. i fax: 971 702088 
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HOJA DE INSCRIPCION 
 

1er. CAMPEONATO OPEN DE BALEARES DE PESCA MARITIMA A 
JIGGING, DESDE EMBARCACION (BAJURA), LIGA DE CLUBES  2009 

2º OPEN DE PESCA DE JIGGING DEL C.N. PORTIXOL 
 

CLUB: ____________________________________________________________ 
DEPORTISTA MODULO Nº. DE LICENCIA  

EMBARCACION:   

 A  

 A  

 A  

EMBARCACION:   

 B  

 B  

 B   

EMBARCACION:   

 C  

 C  

 C  

EMBARCACION:   

 D  

 D  

 D  

 
Nº DE MÓDULOS……………………....   X 100,- € = _______ EUROS 
 
A INGRESAR EN LA C.C. DE CAJA MADRID 
Nº. 2038 9995 45 6000003926 
SE RUEGA LA CUMPLIMENTACION DE TODOS LOS DATOS. 

FIRMA Y SELLO  


